
la adecuación de la potencia de elevación al caudal de conce
sión y la instalación de un módulo que limite el caudal derivado 
al concedido, previa presentación del correspondiente proyecto. 
El Servicio comprobará especialmente que el caudal elevado 
por el concesionario no exceda, en ningún caso, del que se 
autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior a los 
6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingenie
ro en quien delegue, levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de que se apruebe esta acta por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
públicos necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero, y 
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Séptima.—Esta concesión se entenderá otorgada como pro
visional y a título precario para los riegos del período com
prendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudíendo, en con
secuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno 
por la Comisaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de Mérida, 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

Octava.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el Estado.

Novena.—Si los terrenos que se pretenden regar quedasen 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, integrándose aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

Diez.—El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1924 («Gaceta» del 10). sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica.

Once.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquéllas.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social o fiscal.

Catorce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies dul- 
ceacuícolas.

Quince.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecu
tar obras que afecten a carreteras y demás vías de comunica
ción ni a sus zonas de servidumbre, por lo que el concesionario, 
si lo precisa, deberá obtener la reglamentaria autorización del 
Organismo competente.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en aquellas disposiciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 18 de febrero de 1976 —El Director general, por de
legación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

8008 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la declara- 
ción de urgente ocupación de dos fincas afectadas 
por la construcción de las obras del tramo de 
túnel que pasa por el Condado (Concejo de Pola 
de Laviana) que corresponden a la conducción 
de aguas del abastecimiento a la zona central de 
Asturias, de la concesión otorgada al Consorcio 
para Abastecimiento y Saneamiento de la Zona 
Central de Asturias, en el río Nalón, en término 
municipal de Siero (Oviedo).

El Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento de la Zona 
Central de Asturias e «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
Anónima», han solicitado la declaración de urgente ocupación

de dos fincas afectadas por las obras incluidas en el «Pro
yecto de la desviación principal. Tramo I», del Concejo de 
Pola de Laviana, y

Este Ministerio hace público, que el Consejo de Ministros 
de 20 de febrero de 1976 ha resuelto, en relación con el asunto:

Decretar la aplicación del procedimiento de urgencia a la 
expropiación de dos fincas afectadas por la construcción de 
las obras del tramo de túnel que pasa por el condado (Conce
jo de Pola de Laviana), que corresponden a la conducción 
de aguas del abastecimiento a la zona central de Asturias, que 
figuran en el «Boletín Oficial de la Provincia de Oviedo», de 8 
de octubre de 1975, sin perjuicio de subsanar los errores u 
omisiones que procedan, al levantarse las actas previas a la 
ocupación de las correspondientes fincas.
 Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 2 de marzo de 1976.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

8009 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Antonio 
Barata Gual un aprovechamiento de aguas del río 
Guadiana, con destino a riegos, en término munici
pal de Olivenza (Badajoz).

Don Antonio Barata Gual ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Guadiana, con destiño a rie
gos, en término municipal de Olivenza (Badajoz), y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Antonio Barata Gual autorización para deri

var un caudal teórico continuo de 38,93 litros/segundo, de aguas 
del rio Guadiana, en término de Olivenza (Badajoz), con destino 
al riego por aspersión de una superficie de 64,8864 hectáreas de 
su propiedad, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras habrán de ajustarse a las figuradas en 
el proyecto suscrito por el Ingeniero de Caminos don Gonzalo 
Soubrier González, visado por el Colegio Oficial con la referen
cia 048975, por un importe de ejecución material de 3.291.396,61 
pesetas, que se aprueba a los exclusivos efectos del otorgamien
to de esta concesión. La Comisaría de Aguas del Guadiana, 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo 
de dieciocho meses a partir de la fecha de publicación de la 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado». La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termina
ción.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, reservándose el derecho de imponer al concesionario 
la adecuación de la potencia de elevación al caudal de conce
sión y la instalación de un módulo que limite el caudal derivado 
al concedido, previa presentación del correspondiente proyec
to. El servicio comprobará especialmente que el caudal elevado 
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se 
autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior a los 
6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo aviso del concesionario se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de que se apruebe esta acta por la Dirección 
General.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. Las servidumbres le
gales serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente.

Sexta.—Esta concesión se otorga por un período de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Séptima.—Esta concesión se entenderá otorgada como pro
visional y a título precario para los riegos del período com
prendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en con
secuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno 
por la Comisaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de Oliven
za para la publicación del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

Octava.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que



en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la co
rriente del río, realizadas por el Estado.

Novena.—Si los terrenos que se pretenden regar quedasen 
dominados en su día, por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, integrándose aquéllos en la 
nueva zona reglable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

Diez.—Si con motivo del aprovechamiento del tramo inter
nacional del río Guadiana, sus obras afectaran directa o indi- 
rectamente a la instalación relativa al proyecto base de la pre
sente concesión, su titular quedará obligado a introducir en 
ella, sin derecho a indemnización, las modificaciones necesarias 
para hacerse compatible, en su caso, con la variación de nive
les que puedan producir aquéllas en el río Guadiana.

Del mismo modo, existiendo la posibilidad de que la super
ficie objeto de transformación quede enclavada en la zona inun
dable por el referido aprovechamiento, la concesión se entende
rá otorgada con carácter provisional en este sentido, quedando 
caducada cuando así lo disponga la Administración y especial
mente cuando se realice el citado aprovechamiento, sin que por 
ello tenga derecho el concesionario, durante el plazo de veinte 
años, a partir de la fecha de la concesión, a indemnización de 
ninguna clase por los perjuicios que se le puedan producir en 
virtud de la caducidad, ni las mejoras de cualquier orden deri
vadas de la implantación del regadío en la mencionada finca.

Once.—El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 
de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica.

Doce.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Catorce.—El depósito constituido en la cuantía del 1 por 100 
del presupuesto de las obras que afectan a terrenos de domi
nio público, quedará como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto al concesionario una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

Quince.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi- 
gen íes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social o fiscal.

Dieciséis.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies dul- 
ceacuicolas.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 2 de marzo de 1976.—El Director general, por dele
gación, el Comisario central de Aguas. José María Gil Egea.

8010 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a la «Sociedad Anónima Dehesa 
Nueva del Rey» para ejecutar obras de defensa 
en la margen derecha del río Jarama, en término 
municipal de Seseña (Toledo).

La «Sociedad Anónima Dehesa Nueva del Rey» ha solicita
do autorización para ejecutar obras de defensa en la margen 
derecha del río Jarama, en término municipal de Seseña (To
ledo) , y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la «Sociedad Anónima Dehesa Nueva del Rey» 

la ejecución de las obras de defensa en la margen derecha del 
río Jarama, en término municipal de Seseña (Toledo), en te
rrenos de su propiedad o del dominio público previamente deslin
dado, con objeto de defender de la erosión e inundaciones del 
río una finca de su propiedad denominada «Velascón», que
dando legalizadas las obras ya ejecutadas en dichos terrenos, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Madrid y 24 de mayo de 1974 
por el Ingeniero de Caminos don Francisco Silvela, con un 
presupuesto de 174.615,60 pesetas, en tanto no resulte modificado 
por las presentes condiciones y autorización.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaria de Aguas 
del Tajo, siempre que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no se alteren las características esenciales de la auto
rización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo 
de doce meses, a partir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e insta
laciones, tanto durante la construcción como durante la explo
tación, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Tajo, 
siendo de cuenta de la Sociedad concesionaria las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se originen, con suje
ción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial 
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso de la Sociedad interesada, se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, los. nombres de los 
productores españoles que hayan suministrado los materiales 
empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto 
no sea aprobada el acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Cuarta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan- 
gada la Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Sexta.—La Sociedad concesionaria será responsable de cuan
tos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos 
o privados como consecuencia de las obras autorizadas, que
dando obligado a su indemnización.

Séptima.—La Sociedad concesionaria queda obligada al cum
plimiento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo 
sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, 
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo 
o fiscal.

Octava.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del río, siendo responsable la Sociedad 
concesionaria de los daños y perjuicios que, como consecuencia 
de los mismos, pudieran originarse y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza 
de los escombros vertidos durante las obras.

Novena.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
plir, tanto durante el período de construcción como en el de 
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies dulceacuícolas.

Diez.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado y mantendrá la capacidad de desagüe del río, 
por lo que llevará a cabo a su cargo la limpieza del cauce 
que a tal efecto fuese necesaria, tanto en el tramo en que se 
sitúan las obras como en los inmediatos de aguas abajo, a 
efectos de que no se perturbe las condiciones do la circulación 
hidráulica.

Once.—La Sociedad concesionaria no podrá destinar los te
rrenos ocupados a fines distintos del autorizado, ni podrá ce
derlos o permutarlos o registrarlos a su favor; sólamente po
drá ceder a tercero el uso que se autoriza, previa aprobación 
del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras Pú
blicas. En todo caso, los terrenos ocupados mantendrán su ca
rácter demanial.

Doce.—Esta autorización queda sujeta al pago de las tasas 
o cánones que en cualquier momento pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas.

Trece.—Los depósitos constituidos quedaran como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones, y serán de
vueltos después de ser aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras. 

Catorce.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pu
blicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. 

Madrid, 6 de marzo de 1976.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

8011 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada a don Joaquín Buendia Peña y doña 
María Luisa Ramírez de Arellano y Santaolalla, 
de un aprovechamiento de aguas públicas super
ficiales del rio Celemín, en término municipal de 
Medina Sidonia (Cádiz), con destino a riego por 
aspersión.

Don Joaquín Buendia Peña y doña María Luisa Ramírez 
de Arellano y Santaolalla han solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas superficiales del rio Cele
mín, en término municipal de Medina Sidonia (Cádiz), con des
tino a riego por aspersión, y 

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a don Joaquín Buendia Peña y doña María Luisa 

Ramírez Arellano y Santaolalla autorización para derivar un


